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RESOLUCIÓN 4761 DE 2013

(junio 24)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por medio de la cual se prorroga la delimitación de la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar el proceso de Aseguramiento a la Calidad”.

LA SUBDIRECTORA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9o, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, en desarrollo de lo previsto en el artículo 83 del Decreto Ley No. 1042 de 1978 y

CONSIDERANDO

Que mediante Resoluciones 2832 de 29 de junio de 2011 y 0029 del 3 de enero de 2012 se delimitó una planta de personal supernumerario con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012 para apoyar el Proceso de Aseguramiento a la Calidad de Terceros, la cual fue prorrogada mediante Resolución 9863 del 17 de diciembre de 2012.

Que dentro de los responsables del proceso de Sistema de Gestión de Calidad -SGC, figuran en primer término la Oficina de Aseguramiento a la Calidad, los Supervisores de los contratos y equipos de apoyo, los responsables de los programas misionales, la Dirección de Logística y Abastecimiento Estratégico, los directores de Protección y Niñez y Adolescencia y Primera Infancia, los directores regionales, los Supervisores de los contratos y equipos de apoyo a nivel regional, los Coordinadores de Centros Zonales y Supervisores de los contratos y equipos de apoyo a ese nivel.

Que bajo el esquema que se plantea y tomando en consideración que el proceso de Aseguramiento de estándares es una estrategia a nivel nacional que requiere un esquema articulado, se hace necesaria la permanencia de un profesional en cada regional -en algunas casos de dos - que laboren en todos los frentes y que depende funcionalmente de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad. Dichos profesionales serían el enlace entre la Dirección General, las Regionales y los Centros Zonales, para articular la gestión, divulgar y aplicar estrategias y conceptos del proceso, transmitir y garantizar el cumplimiento de directrices, articular acciones para que en cada regional se den resultados de mejoramiento y garantizar la calidad y la oportunidad de la información que se genera desde lo regional y que sirve de base para la toma de decisión en la sede de la Dirección General.

Que para amparar los gastos que la presente Resolución causa, el ICBF cuenta con los recursos en el programa 320 “Protección y Bienestar Social del Recurso Humano”, Subcuenta 1504 “Atención de la Familia, Primera Infancia, Niñez, Adolescencia y Juventud”, Proyecto 007 “Protección - Acciones para preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los Derechos de la Niñez y la Familia”.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Prorrogar hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil trece (2013), la delimitación de la planta transitoria de personal supernumerario, conformada por treinta y nueve (39) cargos equivalentes a Profesional Universitario Código 2044 Grado 06, con el fin de apoyar el Proceso de Aseguramiento a la Calidad de Terceros.

PARÁGRAFO. Los citados profesionales prestarán sus servicios en la Regional que sean asignados, y dependerán funcionalmente de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad en la Dirección General.

ARTÍCULO SEGUNDO. Para amparar los gastos que la presente Resolución causa, el ICBF cuenta con los recursos en el programa 320 “Protección y Bienestar Social del Recurso Humano”, Subcuenta 1504 “Atención de la Familia, Primera Infancia, Niñez, Adolescencia y Juventud", Proyecto 007 “Protección - Acciones para preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los Derechos de la Niñez y la Familia”.

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a 14 de junio de 2013

ADRIANA MARÍA GONZÁLEZ MAXCYCLAK

Subdirectora General encargada de las funciones de Director General
